
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N°

MAT: Acepta Renuncia Voluntaria

Laja, 12 de Marzo de 2013.-
VISTOS:

1.-D.A N°4042 que aprueba contratos a honorarios de fecha 16.11.12.
2.-Contratos a honorario de fecha 16.11.12.
3.- Carta de renuncia voluntaria 12.03.2013.-
4.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-ACÉPTESE la renuncia voluntaria del Sr. José Miguel Villarroel Contreras,
cédula de identidad N° a sus funciones en EGIS Municipal, a partir
del día 12.03.13

2.-PÁGUESE por parte del Departamento de Administración y Finanzas al Sr.
José Miguel Villarroel Contreras la cantidad de $169.200.- impuesto incluido,
proporcional a 12 días del mes de marzo debidamente trabajados.

3.-IMPÚTESE el gasto que origine el decreto a la cuenta correspondiente del
Presupuesto Municipal.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

r* \\- -' LÍ
MORA

MUNICIPAL
, KARÜNA
SECRETARIA

DISTIBUCION
- SS.MM. /

Control
- SECPLAN
- DIDECO
- DAF


